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5. Respuesta. Manifiesta el actor que el 19 de agosto, se dio 

respuesta a su petición a través de la plataforma de “WhatsApp”, 

haciendo de su conocimiento que la población a considerar debe ser 

la que arroje el último Censo de Población y Vivienda, 

correspondiente al año 2020. 

Esto, una vez que se publiquen los resultados del censo en el Diario 

Oficial de la Federación, los cuales deberán ser publicados en el 

cuarto trimestre del año en curso y en caso de que las condiciones 

actuales de la contingencia sanitaria no permitan cumplir con la 

fecha de publicación, el cálculo debe realizarse con la información 

correspondiente al Censo de Población y Vivienda 2010. 

6. Oficio INE/DERFE/508/2020 (Acto controvertido). El enjuiciante 

afirma que el veinte de agosto del año en curso, recibió por 

mensajería estafeta en su domicilio, el oficio INE/DERFE/508/2020, 

emitido por el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores 

del INE, por el que hizo de su conocimiento que el 15 de marzo de 

2017, el Consejo General del citado instituto aprobó mediante 

acuerdo INE/CG59/2017, la demarcación territorial de los trescientos 

distritos electorales federales uninominales en que se divide el país y 

sus respectivas cabeceras distritales, del cual se desprende que 

tendrá como base el Censo de Población y Vivienda del año 2010, 

para las elecciones que se realizaron en 2018 y que será el mismo 

que se utilice en 2021, en las elecciones federales como para las 

locales en el Estado de México. 

7. Juicio ciudadano. En contra de la respuesta referida en el 

párrafo anterior, el 24 de agosto, la parte actora promovió el 

presente juicio ante el INE dirigido a la Sala Regional. 

8. Consulta competencial. Mediante acuerdo plenario de 29 de 
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Sala Superior, se autorizó la resolución de forma no presencial de 

los medios de impugnación que se consideren urgentes y puedan 

generar un daño irreparable, lo cual se debe justificar en la propia 

sentencia2. 

La necesidad se justifica, porque el tema se relaciona con el 

supuesto criterio del Consejo General del INE y el Director Ejecutivo 

respecto de la utilización del Censo Nacional de Población y 

Vivienda de 2010 como base para establecer el número de distritos 

federales y locales así como integrantes de los Ayuntamientos del 

Estado de México, que la parte actora considera incorrecto sobre la 

base de que transgrede el derecho al voto activo en su vertiente de 

debida representación porque con ello no se toma en cuenta el 

crecimiento poblacional de la entidad. 

Por lo que es importante generar certeza al respecto, antes del inicio 

del próximo proceso electoral federal, lo cual ocurrirá en 

septiembre3.Además, el próximo año habrá proceso electoral en el 

Estado de México para la elección de diputaciones locales y 

                                            

2 “IV. En términos de lo establecido en el primer párrafo del numeral IV del Acuerdo 
General 2/2020, se discutirán y resolverán de forma no presencial los asuntos previstos 
en el artículo 12 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como los asuntos urgentes, entendiéndose por éstos aquellos que se 
encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o 
bien que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual deberá estar 
debidamente justificado en la sentencia. En todo caso, serán objeto de resolución 
aquellos que de manera fundada y motivada el Pleno determine con base en la situación 
sanitaria del país, de manera que, si las medidas preventivas se extienden en el tiempo, 
según lo determinen las autoridades sanitarias correspondientes, este Tribunal podrá 
adoptar las medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. Por tanto, los 
proyectos correspondientes deberán circularse con la anticipación suficiente para su 
discusión y resolución, lo cual deberá ser conforme a la agenda que la Presidencia, a 
través del Titular de la Secretaría General de Acuerdos, hubiere establecido para ese 
efecto. 
3 El procedimiento electoral federal debe iniciar en el mes de septiembre de este año, 
conforme a lo previsto en los artículos 40, párrafo 2 y 225, párrafo 1, de la Ley Electoral. 
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Sobre el particular, el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

Procesal establece que los medios de impugnación serán 

improcedentes, entre otros supuestos, cuando se pretenda impugnar 

actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del actor. 

Por su parte, el artículo 79, párrafo 1, de la Ley Procesal establece 

con claridad que el juicio ciudadano procederá cuando el ciudadano 

por sí mismo y en forma individual o a través de sus representantes, 

aduzca presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 

en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente 

para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos, y de 

afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

Con relación al interés jurídico procesal, la Sala Superior ha 

establecido el criterio de que éste se surte si en la demanda se 

aduce la infracción de algún derecho sustancial del actor y es 

necesaria la intervención del órgano jurisdiccional para lograr la 

reparación de esa violación, de conformidad con los planteamientos 

de la demanda, tendentes a obtener el dictado de una sentencia, 

que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución 

reclamados y con ello la restitución al demandante en el goce del 

pretendido derecho político electoral transgredido6. 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, pues ha emitido el criterio de que el interés jurídico se 

actualiza cuando el acto reclamado causa un perjuicio a la persona 

física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto 

                                            

6 Conforme al criterio contenido en la Jurisprudencia 7/2002 de rubro: "INTERÉS 
JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS 
PARA SU SURTIMIENTO." 
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“… con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 35 
de la CPEUM, atendiendo a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, y derivado del mandato 
constitucional, así como a la normatividad en la materia, se 
considera que el instrumento para determinar el número de 
integrantes de los Ayuntamientos de los municipios del 
Estado de México, para el periodo constitucional 
comprendido del 1 de enero del año 2022 al 31 de 
diciembre del año 2024, se realizará con base en el criterio 
poblacional, para lo cual se tomará en cuenta el último 
Censo de Población y Vivienda.” 

Luego, según afirma el actor, el 18 de agosto, formuló una nueva 

consulta al organismo público local a través de su Centro de 

Orientación Electoral mediante la plataforma “WhatsApp” habilitada 

como canal de comunicación oficial en los siguientes términos. 

“Quiero saber qué censo es el que servirá de base para determinar 
el número de integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
México que se elegirán en 2021 ¿será el censo de 2010 o el censo 
2020?” 

Al día siguiente se dio respuesta a su petición a través de la 

plataforma de “WhatsApp”, refiriéndole que 

… de conformidad con el artículo 117 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México los ayuntamientos se integrarán 
con un jefe de Asamblea que se denominará presidente municipal, 
y con varios miembros más llamados síndicos y regidores, cuyo 
número se determinará en razón directa de la población del 
municipio que representen, como lo disponga la ley orgánica 
respectiva. Por consiguiente, la población a consideración debe ser 
la que arroje el último censo de población vivienda del INEGI, que 
en este caso correspondería al del año 2020, una vez que se 
publiquen los resultados en el Diario Oficial de la Federación el cual 
de acuerdo con la fecha metodológica deberá ser publicado en el 
cuarto trimestre del año en curso.  

En caso de que las condiciones actuales de la contingencia 
sanitaria no permitan cumplir con la fecha de publicación el cálculo 
se realizará con la información correspondiente al censo de 
población de 2010.  

Derivado de lo anterior, el Consejo General del IEEM deberá 
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representado, porque, a su decir, el hecho de que el Consejo 

General del INE, mediante el acuerdo INE/CG59/2017 hubiese 

determinado utilizar el Censo de Población y Vivienda de 2010 como 

base para la delimitación de los distritos electorales federales y 

locales y del número de integrantes de los Ayuntamientos del Estado 

de México implica que no se contemple en dicha conformación el 

incremento poblacional que ha sufrido la entidad, por lo que debe 

hacerse con base en el censo poblacional realizado en 2020.  

Refiere que tomando en consideración que de conformidad con el 

artículo 41 de la Constitución, el INE debe regir sus funciones bajo 

los principios de certeza y objetividad y para dotar de certeza al 

proceso electoral en el Estado de México es necesario que dicho 

instituto cuente con la información más reciente sobre el número de 

habitantes de la entidad a fin de que los ciudadanos mexiquenses 

elijan el número de integrantes de ayuntamientos que corresponda a 

la población que efectivamente habita en cada Municipio porque el 

crecimiento de la población no ha permanecido estático y por ello 

debe tomarse en cuenta el informe del Censo de Población y 

Vivienda 2020 y no 2010 como lo ha determinado el INE pues esa 

medida resuelta en una limitación desproporcional al derecho al voto 

activo de la población de la entidad y a su efectiva representación 

política para participar en los asuntos públicos.  

Reclama que la determinación del INE de tomar como base el Censo 

General de Población de 2010 incide en el alcance del derecho al 

voto activo en vertiente de acceso a la efectiva representación 

política previsto en los artículos 35, fracción I de la Constitución, 23, 

numeral 1, incisos a) y b) de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 25 inciso a) y b) del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos así como 29  fracción II de la 

Constitución Política del Estado de México pues este derecho es el 
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Dicho criterio está contenido en la Jurisprudencia 15/2000 de esta 

Sala Superior, de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 

PUEDEN DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES 

DIFUSOS CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS 

ELECCIONES.” 

Sobre esa base, el actor se encuentra impedido para intentar una 

acción tuitiva de interés difuso, en representación de la ciudadanía 

respecto de la respuesta emitida por la autoridad electoral derivada 

de la consulta que planteó, respecto de la supuesta vulneración a su 

derecho a una debida representación ante los Ayuntamientos. 

Sobre esa base, atendiendo a las circunstancias del caso, este 

órgano jurisdiccional considera que el actor únicamente cuenta con 

un interés simple, entendido éste como el que puede tener cualquier 

persona por algún acto u omisión de autoridad pero que, en caso de 

satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal, pues no 

supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido.9 

Lo anterior actualiza la improcedencia del juicio porque, para que 

sus planteamientos sean analizados en el fondo, es necesario que 

quien lo promueve aporte elementos de los que se desprenda que 

cuenta con la titularidad del derecho subjetivo en el que resintió la 

vulneración alegada, siendo necesario que el acto o resolución 

impugnado repercuta en su esfera jurídica porque solo de esa forma 

se le podrá restituir en el goce de la prerrogativa vulnerada.  

                                            

9 Tesis 1a./J. 38/2016 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL 
INTERÉS SIMPLE. Décima Época. Registro: 2012364 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, 
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


